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PRESENTACIÓN 

 

El Programa Sectorial de Educación del Estado de Chiapas 2019-2024 es el 

instrumento rector de política educativa, en el cual, se concentran las prioridades 

de la sociedad Chiapaneca con respecto a la cultura, la educación, la ciencia y la 

tecnología, a partir de las propuestas de los distintos sectores, así como de las 

aportaciones de las dependencias, instituciones y organismos que participan 

cotidianamente en la promoción y preservación de la cultura, en la impartición de 

la educación en los distintos niveles y modalidades, así también del impulso 

científico y tecnológico del estado. 

 

Este documento rector fue elaborado en congruencia con los objetivos y 

estrategias del Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2019-2024 y con los objetivos 

y metas de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, adoptados a nivel mundial, 

resaltando además la atención a los enfoques: Derechos Humanos, Manejo de 

Riesgos y Resiliencia, así como a las políticas transversales: Igualdad de 

Género, Medio Ambiente, Interculturalidad, Combate a la Corrupción y Mejora de 

la Gestión Pública; incidiendo de esta manera en la calidad, equidad y 

pertinencia educativa. 

. 

El desarrollo integral en la primera infancia es una prioridad del Gobierno del 

Estado de Chiapas, lo que hace necesario impulsar acciones importantes que 

contrarresten problemas relativos con niños y niñas menores de 6 años. Es por 

ello que se considera en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 y se atiende de 

manera directa en las estrategias 3.2.2.2. Mejorar la relaciones interpersonales 

en el ámbito escolar, 3.2.2.3. Elevar el rendimiento escolar de los alumnos, 

3.2.2.5. Promover el acompañamiento de los padres en las actividades 

escolares.  

 

El presente documento se deriva del compromiso de todas y todos quienes 

formamos parte de las dependencias, instituciones y organismos del Sector 
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Educativo, el cual orienta el desarrollo de las estrategias y líneas de acción en 

los ámbitos de competencia, para el cumplimiento de los objetivos del Eje 3 del 

Plan Estatal de Desarrollo, que se traducirán en resultados que aporten 

beneficios a la población chiapaneca.  

 

La Educación en Chiapas conlleva un contenido ético, moral e institucional que 

sirve de plataforma para construir un programa de trabajo con enfoque de 

derechos humanos que permita estar presentes en el tejido social de una 

sociedad con menos problemas, ya que a pesar de que en Chiapas, el respeto y 

ejercicio de los derechos humanos ocupan un lugar prioritario, los esfuerzos 

realizados no han sido suficientes, por lo que es necesario continuar en ese 

sentido y dado a la diversidad cultural de los pueblos indígenas, es importante 

realizar acciones en lenguas originarias para facilitar la comprensión de la 

información en ese sector de población, para contribuir a la disminución de la 

brecha del rezago social con acciones focalizadas para cada grupo de población, 

privilegiando en todo momento la inclusión de grupos en situación de 

vulnerabilidad, el cumplimiento del derecho internacional, la progresividad de los 

derechos y la utilización de los máximos recursos disponibles, para lograr la 

prevención, investigación, procesamiento y sanción de los responsables de 

violaciones de derechos de las personas. 

 

Implementar, proveer, fomentar y fortalecer conocimientos a la población  en 

temas de resiliencia y el manejo integral de riesgos de desastres. Por lo que es 

importante que la población conozca los fenómenos que constituyen las 

amenazas, sean éstos de origen natural socialmente construido o antropogénico 

(de carácter tecnológico o social) con la única finalidad de poder identificar y 

dimensionar las vulnerabilidades a las que están expuestos la sociedad, sus 

bienes y entorno, y así lograr un desarrollo sostenible. 

  

La prevención y la mitigación de riesgos, requiere de la participación organizada 

de la comunidad educativa y de una oportuna coordinación con las autoridades. 
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Por lo anterior, la comunidad educativa debe apropiarse de una cultura del 

manejo de riesgos y resiliencia, anticipándose a fenómenos que puedan ocurrir 

en la escuela o su entorno y atendiendo aquellos que lleguen a ocurrir o 

canalizándolos con las instancias que corresponda. 

 

El objetivo es promover la construcción de una cultura de prevención 

encaminada a disminuir los factores que pongan en riesgo la integridad física y la 

seguridad de los miembros de la comunidad escolar, así como fortalecer los 

factores de protección que permitan la anticipación, la atención y la superación 

de situaciones que puedan atentar contra el desarrollo integral, armónico de los 

estudiantes y de su aprendizaje. 

 

En el sector educativo el rol de las y los docentes  es fundamental, ya que son 

quienes acompañan a los estudiantes en las primeras etapas de la vida  

participando en la construcción de identidades y  no solo aplican los 

conocimientos y la pro actividad para que los estudiantes obtengan esos 

conocimientos, sino que además se pretende visibilizar las concepciones que 

tienen sobre la igualdad de género como un eje transversal  en temas vinculados 

con la autonomía y diversidad  a fin de superar los orígenes de formación sin 

perspectiva de género. 

 

Con la finalidad de cumplir con el mandato del Objetivo de Desarrollo Sostenible 

4: ñGarantizar una educaci·n inclusiva, equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todas y todosò. 

 

La educación con perspectiva de género promueve el acceso de manera 

igualitaria, a los servicios que brinda el sistema educativo, sin discriminación, ni 

exclusión con la finalidad de contar con generaciones que gocen de una 

interacción armoniosa; así como lograr la erradicación de roles y estereotipos de 

género que perpetúan las desigualdades y subordinan a niños, niñas y 

adolescentes e impiden el pleno ejercicio de sus derechos. 
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Para propiciar el desarrollo sustentable y armonizar la integralidad de las 

acciones en materia de conservación de los recursos naturales y el medio 

ambiente, es determinante contar con una sociedad informada, incluyente y 

participativa, con acciones directas y conscientes que permitan la adopción de 

mejores hábitos y conductas que coadyuven en la disminución de los impactos 

ambientales negativos, así como a los procesos de restauración y recuperación 

de las áreas degradadas y sus ecosistemas, en beneficio propio y al bienestar 

general de la población. 

 

Se busca promover y fortalecer la lengua y las culturas tradicionales de los 

pueblos indígenas a través de espacios de participación y encuentros en los que 

representan las manifestaciones artísticas, sociales y gastronómicas de cada 

grupo étnico; así como a través de clases de Tsotsil y Tseltal dirigido a 

funcionarios públicos, de igual manera se ha implementado juegos para niñas y 

niños en lengua originaria; mediante talleres y cursos se busca dar a conocer los 

derechos humanos de mujeres y niñas en vinculación con la Comisión Estatal de 

los Derechos Humanos. 

 

En cuanto al combate a la corrupción y mejora de la gestión pública, dando al 

cumplimiento a los artículos 106 y Cuarto Transitorio, del Código de Honestidad y 

Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública del Estado de 

Chiapas, la Secretaría de la Honestidad y Función Pública en coordinación con 

organismos públicos estatales, ha elaborado Protocolos para resolver la falta de 

difusión de la honestidad, ética e integral en el sector público y privado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 

8 
 

Programa Sectorial de Educación 
 

INTRODUCCIÓN 
 

 

El Programa Sectorial de Educación, concentra los objetivos, estrategias y líneas 

de acción del sector educativo para el periodo 2019-2024, formulados desde la 

visión de la educación como pilar para el desarrollo de nuestro Estado, a partir de 

la formación de sujetos capaces de mejorar su realidad y su entorno, 

respetuosos del medio ambiente y de la diversidad pluricultural, así como del 

reconocimiento de los derechos fundamentales de todas y todos los chiapanecos 

hacia una vida digna. 

 

Siguiendo la ruta establecida en el Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2019-

2024, con fundamento en la Ley de Planeación para el Estado de Chiapas, el 

Programa Sectorial retoma el Eje 3 Educación, Ciencia y Cultura y de los temas:  

3.1. Identidad cultural; 3.2. Educación para todos y 3.3. Ciencia y tecnología. 

 

En este sentido, a partir del tema3.1 Identidad cultural, se inscriben las acciones 

que guiarán el fomento de las manifestaciones culturales y artísticas, desde la 

noción del arte y la cultura como impulsores del desarrollo social, cultural y 

económico de la entidad; asimismo, se presentan las directrices para la 

promoción de la pluriculturalidad y preservación de la identidad en el 

reconocimiento constitucional del patrimonio de los pueblos originarios. 

 

Con relación al tema 3.2. Educación para todos, se incluyen las estrategias que 

orientan  la atención de jóvenes y adultos en rezago educativo, partiendo de la 

importancia que representa reducir el analfabetismo y aumentar la baja 

escolaridad de la población, para favorecer su calidad de vida; de igual forma, la 

atención al  abandono escolar en educación básica y en educación media 

superior, desde el reconocimiento de que los factores familiares, culturales, 

sociales y económicos inciden en este fenómeno, por lo que es apremiante 

generar las condiciones para mejorar el ingreso, el aprovechamiento, la 
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permanencia y la conclusión de la educación básica y media superior, hacia ese 

sector de la población.  

 

Con referencia a la educación superior de calidad, se inscriben las líneas de 

acción que dirigen los esfuerzos del sector, hacia la equidad en el acceso y la 

calidad de los estudios superiores, con la certeza de que se requiere una 

formación humanística, técnica y cultural, que permita la comprensión del 

entorno social e incida en el desarrollo socioeconómico, científico y tecnológico.  

 

Respecto a la atención al rezago en infraestructura física educativa, se presentan 

las directrices para la planeación con equidad y calidad, que conduzcan la 

rehabilitación y construcción de espacios educativos pertinentes y de excelencia, 

con pleno apego a los criterios del enfoque resiliente. 

 

En el tema 3.3. Ciencia y tecnología, la política pública 3.3.1. Ciencia, tecnología, 

innovación y comunicaciones para el desarrollo, se establecen las bases para 

potenciar la importancia de la economía del conocimiento y la innovación para 

impulsar el desarrollo económico y social del Estado.  

 

En resumen, el Programa Sectorial de Educación 2019-2024, es el documento 

de planeación constituido a partir de la premisa de que el desarrollo y el 

crecimiento del estado, requieren del esfuerzo y el compromiso de todas las 

instituciones, en vinculación con los distintos sectores de la sociedad. 
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MARCO JURÍDICO 
 
 

De acuerdo con la Constitución Política del Estado de Chiapas, artículo 45 

fracción IV; Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 

Ley de Educación para el Estado de Chiapas; Ley de Planeación para el Estado 

de Chiapas, artículo 12, 14, 18, 19, 20 y 21; Reglamento del Comité de 

Planeación para el Desarrollo; artículo 19 y 29 fracción V; Reglamento Interior de 

la Secretaría de Educación, artículo 66 fracción II, así como el Decreto de 

Organización del Sector Público para la Planeación en el Estado de Chiapas, 

publicado en el Periódico oficial número 225 3ª. Sección, el día 24 de febrero de 

2016; se formula y presenta el Programa Sectorial de Educación 2019-2024, 

documento de planeación que el sector educativo elabora para el cumplimiento 

de sus directrices, objetivos, estrategias y responsabilidades, en coordinación 

con las dependencias, instituciones e instancias correspondientes. 

 

¶ Colegio de Bachilleres de Chiapas. Acuerdos Secretariales vigentes. 

¶ Colegio de Bachilleres de Chiapas. Reglamento Interior de cada 

Subsistema. 

¶ Decreto de Creación del Instituto Chiapaneco de Educación para Jóvenes 

y Adultos. 

¶ Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de Chiapas. 

¶ Ley de las Culturas y las Artes de Chiapas. 

¶ Ley de Culturas y Pueblos indígenas. 

¶ Ley Orgánica del Consejo Estatal para las Culturas y las Artes de Chiapas 

¶ Líneas de política pública para la Educación Media Superior. 

¶ Reglamento Interior del Consejo Estatal para las Culturas y las Artes de 

Chiapas. 

¶ Reglamento de Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de Chiapas. 

¶ Reglamento Interior del Instituto de la Infraestructura Física Educativa del 

Estado de Chiapas. 
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¶ Reglamento Interior de la Secretaría para el Desarrollo Sustentable de los 

Pueblos Indígenas. 

¶ Reglas de operación del programa Educación para adultos. 

¶ Subsecretaría de Educación Federalizada. Ley de Coordinación Fiscal. 

¶ Tecnológico Superior de Cintalapa. Decreto de creación No 178, publicado 

P.O. Número 240, 09 de junio del 2004. 

¶ Universidad Autónoma de Chiapas. Decreto de creación No 98 del 28 de 

Septiembre de 1974. Publicado P.O. 23 de octubre de 1974. 

¶ Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas. Decreto de creación No 139, 

del 31 de enero de 1995. Publicado P.O.  Número 13, 1º. de febrero de 

1995. 

¶ Universidad Tecnológica de la Selva. Decreto de creación publicado en el 

periódico oficial del Estado número 057-2ª. Sección del 19 de noviembre 

de 1997.  
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ALINEACIÓN SECTORIAL AL PLAN ESTATAL 

 

Eje Tema Política Pública Estrategias 

Eje 3. Educación, 
ciencia y cultura. 

3.1. Identidad 
Cultural. 

3.1.1. Fomento de 
las manifestaciones 
culturales y artísticas. 

3.1.1.1. Descentralizar la oferta 
cultural y artística. 

3.1.1.2. Fortalecer la formación 
artística. 

3.1.1.3. Fortalecer el apoyo a la 
creación artística con enfoque 
de inclusión. 

3.1.1.4. Impulsar la articulación 
en materia de cultura, entre los 
sectores público, social y 
privado. 

3.1.1.5. Impulsar la 
investigación cultural. 

3.1.1.6. Impulsar el uso de la 
tecnología digital para la 
difusión de la cultura y el arte. 

3.1.Identidad 
cultural 

3.1.2.Pluriculturalidad 
y preservación de la 
identidad 

3.1.2.1. Fomentar las culturas 
tradicionales de los pueblos 
indígenas y sus 
manifestaciones. 

3.1.2.2. Fortalecer la 
preservación y aplicación de las 
lenguas maternas. 

3.1.2.3. Garantizar los derechos 
humanos de las mujeres y niñas 
indígenas. 

3.1.2.4. Promover la protección 
y conservación de la 
biodiversidad en las 
comunidades indígenas. 

3.2. Educación 
para todos 

3.2.1.  Atención a 
jóvenes y adultos en 
rezago educativo 

3.2.1.1. Reducir los niveles de 
analfabetismo. 

3.2.1.2. Aumentar la cantidad 
de jóvenes y adultos que 
concluyen su educación 
secundaria. 

3.2.1.3. Promover ante los tres 
órdenes de gobierno la 
implementación de acciones de 
alto impacto para la educación 
de jóvenes y adultos. 
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3.2.1.4. Incrementar la 
participación de la sociedad en 
la educación para adultos. 
 

3.2. Educación 
para todos 

3.2.2.  Atención al 
abandono escolar en 
educación básica 

3.2.2.1. Incrementar los 
estímulos que favorecen la 
economía familiar de los 
alumnos. 

3.2.2.2. Mejorar las relaciones 
interpersonales en el ámbito 
escolar. 

3.2.2.3. Elevar el rendimiento 
escolar de los alumnos. 

3.2.2.4. Incrementar la oferta 
educativa en zonas de alta y 
muy alta marginación. 

3.2.2.5. Promover el 
acompañamiento de los padres 
en las actividades escolares. 
 

3.2. Educación 
para todos 

3.2.3. Atención al 
abandono escolar en 
educación media 
superior. 

3.2.3.1 Mejorar el 
aprovechamiento académico de 
los alumnos de educación 
media superior. 

3.2.3.2 Aumentar los apoyos 
para los alumnos de educación 
media superior. 

3.2.3.3 Impulsar la colaboración 
interinstitucional en materia de 
atención al abandono escolar. 

3.2. Educación 
para Todos 

3.2.4. Educación 
Superior de Calidad 

3.2.4.1. incrementar la 
cobertura en educación superior 

3.2.4.2. Mejorar la calidad de la 
oferta educativa 
 

3.2.4.3. Incrementar la 
absorción en educación 
superior 
 

3.2. Educación 
para todos 

3.2.5. Atención al 
Rezago en 
Infraestructura Física 
Educativa. 

3.2.5.1. Mejorar los procesos de 
planeación en infraestructura 
física educativa. 

3.2.5.2. Incrementar la 
infraestructura física educativa 
en todos los niveles. 

3.2.5.3. Disminuir el rezago de 
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mobiliario básico en todos los 
niveles educativos. 

3.2.5.4. Rehabilitar los espacios 
educativos con resiliencia. 

3.3. Ciencia y 
tecnología 

3.3.1. Ciencia, 
tecnología, 
innovación y 
comunicaciones para 
el desarrollo. 

3.3.1.1. Vincular a la comunidad 
académica y científica de los 
sectores público y privado.  

3.3.1.2. Ampliar la difusión y 
divulgación en materia de 
ciencia, tecnología e 
innovación. 

3.3.1.3. Aumentar la 
investigación científica y 
tecnológica. 

3.3.1.4. Fortalecer la 
infraestructura tecnológica y de 
comunicaciones en los 
organismos públicos. 
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Política pública 3.1.1. Fomento de las 

manifestaciones culturales y artísticas 
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Diagnóstico 
 

La cultura es un producto especial y exclusivo del ser humano, es la cualidad que 

nos distingue a todos, social e individualmente, y da sentido a la realidad. 

La principal riqueza del estado de Chiapas es precisamente su diversidad 

cultural; sin embargo, se observa que ha ido decreciendo su preservación, 

debido a múltiples factores, tales como: cambio social, demandas de la 

población, limitada promoción de las diversas manifestaciones culturales, falta de 

cobertura de la infraestructura cultural, principalmente en los municipios con alta 

y muy alta marginación, debido a que las actividades y servicios culturales se 

encuentran centralizadas a nivel de cabeceras municipales.De 91 casas y 

centros culturales existentes, 52 son administradas por el Consejo Estatal para 

las Culturas y las Artes de Chiapas (CONECULTA) y 39 por municipios y 

organizaciones civiles.  

 

En la entidad existen 403 bibliotecas públicas ubicadas en 121municipios, con 

una cobertura del 97.58%. Sin embargo, se encuentran en operación 306 y 97 no 

están en funcionamiento; en 77 municipios se cuenta con al menos un espacio 

cultural que representa 62.09% de la cobertura actual; 19 municipios cuentan con 

al menos un museo (16.1%); 16 municipios cuentan con al menos un auditorio 

(13.6%), 4 municipios con al menos un teatro (3.4%) y 3 municipios con al menos 

una librería (2.5%).1 

 

Se asocian a esta problemática, la falta de mantenimiento y fortalecimiento de los 

espacios culturales existentes. Por otro lado, las vías de comunicación y acceso 

a los municipios, la inseguridad para el traslado y estancia.  

 

Otras cifras que reflejan las limitadas capacidades para la promoción y el rescate 

de la diversidad cultural, se encuentran en aspectos inherentes a los recursos 

humanos. Tal es el caso de 52 casas y centros culturales, en donde se dispone 

                                                           
1
Sistema de Información Cultural (SIC) 
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de 195 plazas, Un administrativo, uno de servicios generales y en promedio, con 

una persona para propósitos de promoción y rescate de la diversidad cultural. 

 

Además, el personal destinado a impartir talleres artísticos carece de una 

metodología pedagógica acorde a las disciplinas artísticas y al nivel del público 

por atender; aunado a la carente metodología de la enseñanza, los talleristas de 

las casas de cultura y centros culturales no cuentan con el perfil, ni capacitación 

permanente y adecuada, debido a que la mayoría son empíricos, siendo estos 

los responsables del impacto de los quehaceres del centro cultural.  

 

CONECULTA ha venido impulsando programas y realizando acciones para 

promover la cultura y las diversas manifestaciones artísticas, dentro de las que 

se encuentran, exposiciones plásticas, premios, festivales y expo-ventas 

artesanales, que constituyen un recurso que fortalece la creación artística con 

enfoque de inclusión y difunde el trabajo de los creadores de las artes plásticas, 

dentro y fuera del Estado; sin embargo, hacen falta más programas de apoyo 

para beneficiar a un número mayor de creadores artísticos y artesanos en la 

entidad.  

 

Otro problema que enfrenta el sector, es la falta de una adecuada articulación 

con los tres órdenes de gobierno, asociaciones civiles y sociales para coadyuvar 

en la promoción y rescate de nuestra identidad y diversidad cultural, a través de 

proyectos. Actualmente solo se llevan a cabo 6 festivales realizados en 

coordinación con gobiernos municipales y una universidad, lo cual deriva en una 

práctica cultural deficiente. 

 

Por su parte, las principales causas de la escasa investigación cultural en el 

estado son: la escasa socialización del nuevo conocimiento, el insuficiente 

impulso de las vocaciones científicas desde la infancia, el nulo fomento para la 

creación de nuevos espacios para la investigación cultural, la incipiente creación 
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de repositorios multidisciplinarios abiertos, así como el casi nulo presupuesto 

destinado para investigación.2 

 

En la actualidad no se cuenta con un patrimonio virtual (Medios virtuales que se 

incrustan dentro del patrimonio cultural), debido a que se carece de una 

estructura que permita tener suficientes especialistas en el desarrollo de 

aplicaciones del ámbito virtual. 

 

  

                                                           
2
Foro Consultivo Científico y Tecnológico A.C. (2012). Diagnóstico en Ciencia, Tecnología e Innovación 

2004-2011. Ciudad de México: Foro Consultivo Científico y Tecnológico, AC. 
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Objetivo 
 
Promover las diversas manifestaciones culturales, con pleno respeto a la 

identidad de los pueblos. 

 
 

Indicador de la política pública 
 

 

Nombre del indicador:  Porcentaje de cobertura cultural. 

Unidad de medida: Porcentaje. 

Línea base: (2018)  73.39% 

Meta sexenal: 86.29 % 

Medios de verificación: Sistema de Información Cultural (SIC). 

Organismo público estatal 

responsable: 

Consejo Estatal para las Culturas y las 

Artes de Chiapas. 
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Indicadores de Estrategias 
 

Estrategia 
Nombre del 
indicador 

Método de 
calculo 

Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Meta 
sexenal 

Medios de 
verificación 

Organismo 
público 
estatal 
responsable 

3.1.1.1. 
Descentralizar 
la oferta 
cultural y 
artística. 

índice de 
actividades 
culturales 
descentralizadas a 
localidades  del 
estado 

[(Actividades 
culturales 
descentralizada
s a localidades 
del estado en el 
año actual 
/Actividades 
culturales 
descentralizada
s a localidades  
del estado en el 
año base) x 
100] 
 

Porcentaje 100 162.50 

Controles 
internos del 
Consejo 
Estatal para 
las Culturas 
y las Artes 
de Chiapas 

Consejo 
Estatal para 
las Culturas y 
las Artes de 
Chiapas 

3.1.1.2. 
Fortalecer la 
formación 
artística. 

Índice de variación 
de talleres de 
iniciación artística 
existentes 

[(Talleres de 
iniciación 
artística al año 
actual/ talleres 
de iniciación 
artística al año 
base) x 100] 
 

Porcentaje 100 120.10  

Controles 
internos de 
Casas de la 
Cultura e 
instituciones 
públicas y 
privadas 

Consejo 
Estatal para 
las Culturas y 
las Artes de 
Chiapas 

Porcentaje de 
talleristas artísticos 
profesionalizados 

[(Número de 
talleristas 
artísticos 
adscritos a las 
casas de 
cultura 
profesionalizad
os / Total de 
talleristas 
artísticos 
adscritos a las 
casas de 
cultura) x 100] 
 

Porcentaje 0 100 

Informes de 
centros de 
formación 
profesional y 
controles 
internos del 
Consejo 
Estatal para 
las Culturas 
y las Artes 
de Chiapas 

Consejo 
Estatal para 
las Culturas y 
las Artes de 
Chiapas 

3.1.1.3. 
Fortalecer el 
apoyo a la 
creación 
artística con 
enfoque de 
inclusión. 

Índice de apoyos 
para creadores 
artísticos 

[(Número de 
poyos para 
creadores 
artísticos en el 
año actual/ 
Número de 
apoyos para 
creadores 
artísticos en el 
año base) x 
100] 
 

Porcentaje 100 115.24  

 Controles 
internos del 
Consejo 
Estatal para 
las Culturas 
y las Artes 
de Chiapas. 

  Consejo 
Estatal para 
las Culturas y 
las Artes de 
Chiapas 
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3.1.1.4. 
Impulsar la 
articulación en 
materia de 
cultura, entre 
los sectores 
público, social y 
privado. 

Índice de 
programas 
culturales 
realizados en 
coordinación con 
los sectores 
público, social y 
privado 

[(Promedio al 
año actual de 
programas 
culturales 
realizados en 
coordinación 
con los 
sectores 
público, social y 
privado/ 
Promedio al 
año base de 
programas 
culturales 
realizados en 
coordinación 
con los  
sectores 
público, social y 
privado) x 100] 
 

Porcentaje  100 120 

Acuerdos de 
coordinación 
y 
cooperación 

Consejo 
Estatal para 
las Culturas y 
las Artes de 
Chiapas 

3.1.1.5. 
Impulsar la 
investigación 
cultural. 

Índice de 
investigaciones 
culturales 
realizadas 

[(Número de 
investigaciones 
culturales 
realizadas en el 
año actual / 
Número de 
investigaciones 
culturales 
realizadas en el 
año base) x 
100] 
 

Porcentaje 100 150 

Acuerdo de 
colaboración  
e informes 
de 
actividades 

Consejo 
Estatal para 
las Culturas y 
las Artes de 
Chiapas 

3.1.1.6. 
Impulsar el uso 
de la tecnología 
digital para la 
difusión de la 
cultura y el 
arte. 

Índice de medios 
digitales creados 
para la difusión 
cultural 

[(Número de 
medios 
digitales 
creados hasta 
el año 
actual/número 
de medios 
digitales 
existentes en el  
año base) x 
100] 
 

Porcentaje 100 133.00 

Presupuesto 
de Egresos 
y fondos y 
programas 
federales, y 
del estado 
de  Chiapas 
2019-2024 

Consejo 
Estatal para 
las Culturas y 
las Artes de 
Chiapas 
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Estrategias y líneas de acción 
 

 
3.1.1.1. Descentralizar la oferta cultural y artística. 
 

3.1.1.1.1. Realizar actividades artísticas y culturales atendiendo a 

diversos municipios del estado. 

3.1.1.1.2. Realizar programas de fomento a la lectura. 

3.1.1.1.3. Reactivar las bibliotecas públicas en municipios que ya 

cuentan con estos servicios.  

  
3.1.1.2. Fortalecer la formación artística. 
 

3.1.1.2.1. Realizar programas de capacitación y actualización para 

promotores culturales. 

3.1.1.2.2. Realizar talleres permanentes en los diversos espacios 

culturales. 

3.1.1.2.3. Brindar espacios de recreación, cultura y aprendizaje. 

 
3.1.1.3. Fortalecer el apoyo a la creación artística con enfoque de inclusión. 
 

3.1.1.3.1. Otorgar estímulos al trabajo de creadores en las diversas 

disciplinas artísticas.  

3.1.1.3.2. Incentivar a los creadores a la difusión de su obra.  

3.1.1.3.3. Promover el arte y la creación de los chiapanecos en el 

ámbito   estatal y nacional. 

3.1.1.3.4. Otorgar espacios para la exhibición de obras artísticas y 

artesanales.  

 
3.1.1.4. Impulsar la articulación en materia de cultura, entre los sectores 
público, social y privado.  
 

3.1.1.4.1. Implementar convenios de trabajo con los diversos sectores 

que permitan la promoción y difusión de la cultura.  

3.1.1.4.2. Desarrollar proyectos que propicien el trabajo conjunto para 

acercar el arte y la cultura a los ciudadanos. 
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3.1.1.5. Impulsar la investigación cultural. 
  

3.1.1.5.1. Investigar el patrimonio cultural material e inmaterial  

3.1.1.5.2. Establecer mecanismos de coordinación con investigadores 

e instituciones públicas y privadas. 

3.1.1.5.3. Difundir el patrimonio cultural a través de los diversos 

espacios culturales. 

 
3.1.1.6. Impulsar el uso de la tecnología digital para la difusión de la cultura 
y el arte.  
 

3.1.1.6.1. Crear una plataforma digital para acercar a la población los 

servicios artísticos y culturales. 
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Política pública 3.1.2. Pluriculturalidad y 

preservación de la identidad. 
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Diagnóstico 
 

El Estado de Chiapas reconoce a través de la Constitución Política Estatal y la 

Ley de Derechos y Culturas Indígenas, a 12 Pueblos Indígenas (Tseltal, Tsotsil, 

Chol, Zoque, Tojolabal, Mame, Kakchiquel, Lacandón, Mochó, Jacalteco, Chuj y 

Kanjobal), en cada uno de estos pueblos indígenas se observa una pérdida de 

costumbres, tradiciones, lenguas, saberes, cosmovisión; así como de las 

manifestaciones, este es un problema de impacto nacional y estatal. 

 

Con muy poca presencia y en riesgo de desaparecer son Mochó, Chuj y 

Jacalteco; ante ello es necesario implementar proyectos y programas que 

fortalezcan la preservación de las lenguas indígenas en el Estado, evitando de 

esta manera la disminución o pérdida de aquellos grupos que enriquecen nuestra 

diversidad, nuestra cultura y le dan ese sentido de pluriculturalidad.  

 

Es importante mencionar que otro factor social que sobresale en los pueblos 

indígenas es la migración, fenómeno social que encausa una nueva realidad 

entre los grupos más jóvenes, pues se ven involucrados problemas que alteran 

desde lo económico hasta lo cultural, ya que los jóvenes son los más expuestos 

ante esta situación, siendo estos los que emigran de sus comunidades de origen 

para trabajar y estudiar en las ciudades; con ello perdiendo su identidad, cultura 

y tradición. (Ocosingo, Yajalón, Oxchuc, Huixtán, Zinacantán, Chamula, San 

Juan Cancúc, Mitontic, entre otros) 

 

Estas desigualdades que impactan a los pueblos indígenas en 6 municipios del 

Estado con población mayoritariamente indígena, se encuentran dentro de los 15 

más pobres del país: Aldama, Chanal, San Juan Cancúc, San Andrés Duraznal, 

Nicolás Ruiz y Chalchihuitán, municipios en los que sufren todo tipo de violencia 

y vejaciones, principalmente hacia las mujeres y niñas indígenas de sus 

comunidades. 
3
 

                                                           
3
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
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En los pueblos indígenas se ha minimizado la importancia del derecho de la 

mujer y de los abusos que han sido víctimas, a pesar de que ha sido conocida la 

opresión de la mujer dentro de la unidad doméstica, sexual, matrimonios 

forzados, la venta de niñas y adolescentes indígenas.   

 

Estudios nacionales de violencia muestran que hasta el 70% de mujeres sufre 

violencia física y/o sexual a lo largo de su vida, a manos de una pareja
4
.  

Derivado a la violencia que enfrentan los grupos vulnerables en los pueblos 

indígenas, es bien sabido que los feminicidios pertenecientes a este segmento 

de la población, no son investigados de manera adecuada bajo el argumento de 

la aplicaci·n de ñusos y costumbresò o de los conflictos sociales existentes en las 

comunidades indígenas.  

 

En materia ambiental, es necesario reconocer que a causa de la deforestación, 

degradación y contaminación de los ríos, cuencas y mantos acuíferos en los 

municipios indígenas del Estado de Chiapas, el suelo se erosiona, provocando 

que  los bosques se destruyan, lo cual reduce la calidad y la cantidad del hábitat 

de la vida silvestre; se altera el ciclo hidrológico, las precipitaciones, las 

corrientes de agua y el enfriamiento de la atmósfera, al no haber suficiente 

cubierta forestal que aumente la precipitación por medio de la transpiración; con 

ello se origina que la biodiversidad de nuestro estado esté en peligro, y por esta 

razón se requiere promover un manejo integral de la biodiversidad para 

contrarrestar esta problemática.  

 

Los factores que propician estos problemas ambientales, son causados por la 

insuficiencia alimentaria en los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 

Chiapas, las prácticas agrícolas inadecuadas, así como la insuficiencia del 

manejo sustentable de los suelos. Además de la falta de legislación que permita 

el control de las actividades humanas que actualmente afectan la naturaleza 

                                                           
4
OMS, 2013 citado por ONU Mujeres, 2015. 
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biológica, y la difusión de las leyes a los pueblos indígenas en sus respectivas 

lenguas.  

 

Los principales factores asociados a la naturaleza biológica de los pueblos 

indígenas se encuentra afectada por la falta de capacitaciones y talleres de 

conservación y protección de los recursos naturales, la asesoría técnica de 

educación ambiental, la aplicación de las leyes establecidas para la conservación 

del medio ambiente y el uso indiscriminado de agroquímicos y plaguicidas en los 

diferentes sistemas de producción agrícola. 
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Objetivo 
 
Preservar la identidad cultural de los pueblos indígenas. 
 

Indicador de la política pública 
 

Nombre del indicador:  
Porcentaje de población hablante de 

lengua indígena de 3 años y más. 

Unidad de medida: Porcentaje 

Línea base: 24.40% 

Meta sexenal: 27 % 

Medios de verificación: 
INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica 

Demográfica (Enadid) 

Organismo público estatal 

responsable: 

Secretaría para el Desarrollo Sustentable 

de los Pueblos Indígenas 

 

Nombre del indicador:  
Porcentaje de población que se 

considera indígena. 

Unidad de medida: Porcentaje 

Línea base: 13.90% 

Meta sexenal: 15 % 

Medios de verificación: 
INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica 

Demográfica (Enadid) 

Organismo público estatal 

responsable: 

Secretaría para el Desarrollo Sustentable 

de los Pueblos Indígenas 

 

Nombre del indicador:  
Numero de parteras certificadas a nivel 

estatal. 

Unidad de medida: Partera  

Línea base: (2018)  5,800 

Meta sexenal: 5,800 

Medios de verificación: 
Secretaría de Salud. Registros 

institucionales. 

Organismo público estatal 

responsable: 

Secretaría para el Desarrollo Sustentable 

de los Pueblos Indígenas. 
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Indicadores de Estrategias 
 

Estrategia 
Nombre del 
indicador 

Método de 
calculo 

Unidad de 
medida 

Línea 
base 

Meta 
sexenal 

Medios de 
verificación 

Organismo 
público 
estatal 

responsable 

3.1.2.1. 

Fomentar las 

culturas 

tradicionales de 

los pueblos 

indígenas y sus 

manifestaciones. 

Porcentaje de 

beneficiarios 

con acciones 

orientadas al 

fomento de 

las culturas 

tradicionales 

de los 

pueblos 

indígenas. 

[(Número de 
personas 
beneficiadas 
con 
acciones 
orientadas 
al fomento 
de las 
culturas 
tradicionales 
de los 
pueblos 
indígenas / 
Población 
hablante 
indígena de 
3 años y 
más en el 
Estado) X 
100] 
 

Porcentaje 0 20.40 

Estimación 
de la 
SEDESPI 
con base en 
la población 
hablante 
indígena de 
la Encuesta 
Nacional de 
la Dinámica 
Demográfica 
2018 del 
Inegi. 

Secretaría 
para el 

Desarrollo 
Sustentable 

de los 
Pueblos 

indígenas 

3.1.2.2. 

Fortalecer la 

preservación y 

aplicación de las 

lenguas 

maternas. 

Porcentaje de 

beneficiarios 

con acciones 

orientadas a 

la 

preservación 

y aplicación 

de las 

lenguas 

maternas. 

 
[(Número de 
personas 
beneficiadas 
con 
acciones 
orientadas a 
la 
preservació
n y 
aplicación 
de las 
lenguas 
maternas / 
Población 
hablante 
indígena de 
3 años y 
más en el 
Estado) X 
100] 
 

Porcentaje 0 7.71 

Estimación 
de la 
SEDESPI 
con base en 
la población 
hablante 
indígena de 
la Encuesta 
Nacional de 
la Dinámica 
Demográfica 
2018 del 
Inegi. 

Secretaría 
para el 
Desarrollo 
Sustentable 
de los 
Pueblos 
indígenas 
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3.1.2.3. 

Garantizar los 

derechos 

humanos de las 

mujeres y niñas 

indígenas. 

Porcentaje de 

atención de 

los derechos 

de mujeres y 

niñas 

indígenas 

 
[(Número de 
niñas y 
mujeres 
indígenas 
atendidas 
mediante 
capacitacion
es sobre 
derechos 
humanos / 
Población 
hablante 
indígena de 
3 años y 
más del 
sexo 
femenino) X 
100] 
 

  Porcentaje 0 1.35 

Estimación 
de la 
SEDESPI 
con base en 
datos de la 
Comisión de 
Derechos 
Humanos. 

  Secretaría 
para el 
Desarrollo 
Sustentable 
de los 
Pueblos 
indígenas 

3.1.2.4. 

Promover la 

protección y 

conservación de 

la biodiversidad 

en las 

comunidades 

indígenas. 

Porcentaje de 

municipios 

indígenas con 

acciones de 

protección y 

conservación 

de la 

biodiversidad. 

 
[(Número de 
municipios 
indígenas 
con 
acciones de 
protección y 
conservació
n de la 
biodiversida
d / Total de 
municipios 
indígenas) X 
100] 
 

Porcentaje 0 85.71 

Estimación 
de la 
SEDESPI 
con base en 
datos de la 
Secretaría 
de Medio 
Ambiente e 
Historia 
Natural. 

Secretaría 
para el 
Desarrollo 
Sustentable 
de los 
Pueblos 
indígenas 
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Estrategias y líneas de acción 
 

 
3.1.2.1. Fomentar las culturas tradicionales de los pueblos indígenas y sus 
manifestaciones. 
 

3.1.2.1.1. Realizar talleres de sensibilización comunitaria del patrimonio 

cultural inmaterial. 

 
3.1.2.1.2. Realizar asesorías para la confección de fichas de inventarios. 

 

 
3.1.2.2. Fortalecer la preservación y aplicación de las lenguas maternas. 
 

3.1.2.2.1. Realizar talleres de promoción de las lenguas indígenas  
 
3.1.2.2.2. Realizar evento del día internacional de la lengua materna 
 
3.1.2.2.3. Producir música tradicional en lengua tseltal 
 

 
3.1.2.3. Garantizar los derechos humanos de las mujeres y niñas indígenas. 
 

3.1.2.3.1. Realizar eventos de sensibilización y capacitación a niñas, 

niños, mujeres y hombres indígenas en temáticas de derechos humanos. 

 
 

3.1.2.4. Promover la protección y conservación de la biodiversidad en las 
comunidades indígenas. 
 

3.1.2.4.1. Realizar acciones de protección y conservación de la 

biodiversidad 
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Política pública 3.2.1. Atención a jóvenes y 

adultos en rezago educativo 
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Diagnóstico 
 
El rezago educativo está constituido por la población de 15 años y más que no 

sabe leer ni escribir o que no ha iniciado o concluido su educación primaria o 

educación secundaria.5 

 

Esto representa una de las mayores necesidades sociales que enfrenta Chiapas, 

al tener el ²ndice m§s alto del pa²s, 47.9%; en esta condici·n hay 1ô826,251 

jóvenes y adultos, de los cuales 498,860 son analfabetas, 519,131 no tienen 

primaria terminada, y 808,260 no han concluido secundaria, lo que representa 

13.1%, 13.6% y 21.2%, respectivamente.6 

 

Los elevados niveles de rezago educativo se deben a cuatro factores 

fundamentales: alto porcentaje de analfabetismo; pocos jóvenes y adultos que 

concluyen su educación secundaria; acciones de bajo impacto implementadas 

para la educación de los adultos; y la baja participación de la sociedad respecto a 

la educación de adultos, la cual es reflejo de la falta de componentes en los 

programas sociales que favorezcan la atención de la población en rezago 

educativo. 

 

Otra causa que agrava el rezago educativo es la insuficiente cantidad de jóvenes 

y adultos que concluyen la educación básica, como resultado de los pocos 

jóvenes y adultos que deciden iniciar o continuar su educación secundaria, tras el 

abandono escolar al concluir la educación primaria, o en el transcurso del nivel 

de secundaria. 

 

                                                           
5
Acuerdo número 02/02/19 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Educación para Adultos 

correspondiente ejercicio fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 28 de febrero de 2019. 
6
 INEA. Estimación del rezago educativo al 31 de diciembre de 2018, con base en la Encuesta Intercensal 2015 de INEGI, 

proyecciones de población 2010-2030 del Consejo Nacional de Población (Conapo), con corte a abril de 2013, 
estadísticas de 2018 del Sistema Educativo Nacional SEP y logros del INEA. 
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Chiapas es la entidad con el porcentaje más alto de analfabetismo en el país, 

13.1%, por encima de Oaxaca y Guerrero, 10.2% y 10.1% respectivamente,7 y se 

concentra en los sectores más vulnerables: los adultos mayores, las mujeres y 

los grupos pertenecientes a comunidades originarias. 

 

Parte fundamental del alto grado de analfabetismo, se deriva del aumento en el 

número de jóvenes que no asistieron a la escuela, y de jóvenes y adultos que no 

concluyeron su educación primaria y que por desuso retornan al analfabetismo. 

 

Por otro lado, se han implementado acciones de bajo impacto para la atención de 

la población en rezago educativo, derivado de la divergente percepción que tiene 

cada nivel de gobierno sobre la educación para adultos y su relación con el 

desarrollo social, la marginación y el combate a la pobreza, ya que esta 

concepción ha sido definitiva en la asignación de recursos presupuestales para la 

atención de ese segmento de la población. Amén de lo anterior, también destaca 

la insuficiente articulación del sector educativo para impulsar acciones que 

permitan avanzar en la reducción sustancial del rezago educativo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
7
 INEA. Estimación del rezago educativo al 31 de diciembre de 2018, con base en la Encuesta Intercensal 2015 de INEGI, 

proyecciones de población 2010-2030 del Consejo Nacional de Población (Conapo), con corte a abril de 2013, 
estadísticas de 2018 del Sistema Educativo Nacional SEP y logros del INEA. 
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Objetivo 
 

Reducir con equidad el rezago educativo. 

 

Indicador de la política pública 
 

Nombre del indicador:  Tasa de rezago educativo 

Unidad de medida: Porcentaje 

Línea base: (2018)  47.9% 

Meta sexenal: 46.7 % 

Medios de verificación: INEA. Estimación del rezago educativo. 

Organismo público estatal 

responsable: 

Instituto Chiapaneco de Educación para 

Jóvenes y Adultos 
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Indicadores de Estrategias 
 
  

Estrategia 
Nombre del 

indicador 

Método de 

cálculo 

Unidad de 

medida 

Línea 

base 

Meta 

sexenal 

Medios de 

verificación 

Organismo 

público estatal 

responsable 

3.2.1.1. 

Reducir los 

niveles de 

analfabetismo

. 

Porcentaje de 

analfabetismo 

[(Población 

de 15 años 

y más que 

no sabe leer 

ni escribir / 

Población 

de 15 años 

y más) x 

100] 

Porcentaje 13.10 12.50 

INEA. 

Estimación 

del Rezago 

Educativo. 

Instituto 

Chiapaneco de 

Educación para 

Jóvenes y 

Adultos 

3.2.1.2. 

Aumentar la 

cantidad de 

jóvenes y 

adultos que 

concluyen su 

educación 

secundaria. 

Porcentaje de 

rezago 

educativo en 

el nivel de 

secundaria 

[(Población 

de 15 años 

y más sin 

secundaria 

terminada / 

Población 

de 15 años 

y más) x 

100] 

 

Porcentaje 21.20 21.00 

INEA. 

Estimación 

del Rezago 

Educativo. 

Instituto 

Chiapaneco de 

Educación para 

Jóvenes y 

Adultos 
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3.2.1.3. 
Promover 
ante los tres 
órdenes de 
gobierno la 
implementaci
ón de 
acciones de 
alto impacto 
para la 
educación de 
jóvenes y 
adultos.  

Porcentaje 
de 
participación 
presupuestal 
de los tres 
órdenes de 
gobierno 

(Sumatoria 
del 
presupuesto 
modificado 
para 
educación de 
adultos por 
los gobiernos 
federal, 
estatal y 
municipal / 
Sumatoria 
del 
presupuesto 
aprobado 
para 
educación de 
adultos por 
los gobiernos 
federal, 
estatal y 
municipal) * 
100 

Porcentaje 103.52 106 

ICHEJA. 
Cuenta 
Pública. 

 
 
 
 

ICHEJA. 
Informes 

institucionales. 

Instituto 
Chiapaneco 
de 
Educación 
para Jóvenes 
y Adultos 

3.2.1.4. 
Incrementar 
la 
participación 
de la 
sociedad en 
la educación 
para adultos. 

Tasa de 
personas 
que 
colaboran en 
los 
programas 
de educación 
para adultos 

[(Total de 
personas 
que 
colaboran en 
los 
programas 
de educación 
para adultos 
como 
asesores 
educativos, 
aplicadores 
de examen y 
educandos / 
Población en 
rezago 
educativo) x 
1000] 

Persona 63.12 66.32 

INEA. 
Estimación del 

Rezago 
Educativo. 

 
INEA. Sistema 
Automatizado 

de 
Seguimiento y 
Acreditación 

(SASA) y 
Sistema de 
Reportes 
Externos. 

Instituto 
Chiapaneco 
de 
Educación 
para Jóvenes 
y Adultos 
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Estrategias y líneas de acción 
 

3.2.1.1. Reducir los niveles de analfabetismo. 

 

3.2.1.1.1. Atender a jóvenes y adultos en situación de analfabetismo para que 

aprendan a leer y escribir. 

3.2.1.1.2. Incorporar a las personas alfabetizadas a la educación 

primaria, para reducir el retorno al analfabetismo por desuso. 

 

3.2.1.2. Aumentar la cantidad de jóvenes y adultos que concluyen su 

educación secundaria. 

 

3.2.1.2.1. Atender a una mayor cantidad de jóvenes y adultos en rezago 

de secundaria. 

 

3.2.1.3. Promover ante los tres órdenes de gobierno la implementación de 

acciones de alto impacto para la educación de jóvenes y adultos. 

 

3.2.1.3.1. Gestionar recursos económicos ante las instancias federales 

para fortalecer la atención a la población en situación de rezago 

educativo. 

3.2.1.3.2. Gestionar una mayor cantidad de recursos económicos ante 

las instancias estatales para fortalecer la atención a la población en 

situación de rezago educativo. 

3.2.1.3.3. Elaborar convenios con las instancias municipales para 

desarrollar mecanismos de participación para la atención a la población 

en situación de rezago educativo. 

3.2.1.3.4. Promover la colaboración interinstitucional de los organismos 

del sector educativo en la atención a la población en rezago educativo. 
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3.2.1.4. Incrementar la participación de la sociedad en la educación para 

adultos. 

 

3.2.1.4.1. Concertar con los organismos coordinadores de los programas 

de desarrollo social, la inclusión de acciones en beneficio de los jóvenes 

y adultos en rezago educativo. 
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Política pública 3.2.2. Atención al abandono 

escolar en educación básica 

 
 
 

  


























































































































